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ESCRITURA PUBLICA DE 
TRANSFERENCIA DE Sig, 
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. CUANTIA: $ 546,00. - 

  

, 9 
-. 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL UNO, ante 

mí Doctor Wilson Peña Castro, Notario Público Décimo Segundo 

de este Cantón, comparecen en forma libre y voluntaria por una 

parte como Tradente el señor Economista RAMIRO GALARZA 

ANDRAD E,,como. mandatario de la Licenciada Tatiana Galarza 

Andrade, conforme al poder que se adjunta.como habilitante; y, 

en calidad de Adquirente, el señor Ingeniero SAUL GALARZA 

IZQUIERDO. La cedente comparece.con la debida autorización de 

Junta General Extraordinaria de Socios, la misma que se inserta 

como documento habilitante. Los comparecientes .. son 

ecuatorianos, inayores de edad, domiciliados en: esta ciudad, 

hábiles para obligárse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe, 

y, manifiestan y que es su deseo elevar a escritura. pública .ei 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR.NOTARIO: En el 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una. de 

transferencia de participaciones de la COMPAÑÍA HORMIAZUAY 

CIA. LTDA. de conformidad a los siguientes términos: PRIMERA.- 

Comparece a la celebración de esta escritura,. por una parte como 

vendedor cl señor Economista Ramiro Galarza Andrade, cn



representación de la Licenciada Tatiana Galarza Andrade, conforme 

consta del Poder General que se-adjunta, el mismo que se transcribirá 

como parte integrante de cstc documento; y, por otra parte cl 

Ingeniero Saúl (Cialarza Izquierdo en calidad de comprador. 

SEGUNDA.- Antecedentes.- La Compañía Hormiazuay Cía. Ltda. 

se constituyó, mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Duodécimo del Cantón Cuenca, Doctor Wilson Peña Castro en fecha 

veinte y nueve de febrero del año dos mil; escritura esta que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón cuenca, con el número 

ciento veinte, el siete de abril del año dos mil. B.- La Junta General 

Universal de socios de la Compañía Hormiazuay Cía. Ltda, en sesión 

extraordinaria celebrada en fecha veinte y dos de Diciembre del año 

dos mil, autoriza las transferencias de participaciones, materia del 

presente contrato, conforme se establece de la copia del acta de esa 

sesión, que igualmente se adjunta para que se transcriba como parte 

integrante de este instrumento. TERCERA.- Transferencias.- Con 

los antecedentes anotados, el Economista Ramiro Galarza Andrade, a 

nombre de su representada la Licenciada Tatiana Galarza Andrade, 

transfiere trece mil seiscientas cincuenta participaciones de un mil 

sucres cada una o su equivalente de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica, que tiene en la Compañía 

Hormiazuay Cía. Ltda. a favor del Ingeniero Saúl Galarza Izquierdo. 

CUARTA..- El precio de la transferencia de las participaciones es de 

un mil sucres o cuatro céntavos de dólar de los Estados Unidos cada 

una, valores que la parte vendedora declara haberlo recibido de 

contado. QUINTA.- Accptación.- El comprador acepta la 

transferencia de participaciones, que contiene el presente contrato



   por ser hechas a su favor. La cuantía es de trece millones Saja E o 

cincuenta mil sucres, o su equivalente a quinientos cuarenta Fu 0 

dólares de los Estados Unidos de Nortcamérica. Usted scñtor Notario, 0% 

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez. 

de esta escrilura. Atentamente, f) Hlegible. Doctor Lucas Galarza 

Ordóñez. Abogado matrícula del Azuay número Setecientos sesenta. 

Hasta aquí la minuta. DOCUMENTOS HABILITANTES: 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA vv cd, 

DE LA COMPAÑIA “HORMIAZUAY CIA. LTDA.” Cba EN, 
a 28 Sar 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte y dos días del mes de diciembre del año 2000, ar a “a 

17h30, en el domicilio principal de la Compañía ubicado en la Avenida González Suárez y 

Panamericana Norte, esquina, se encuentran presentes todos los Socios de la Compañía, por 

lo que al amparo del Artículo 238 de la Ley de Compañías y en atención a lo dispuesto en 

los Estatutos Sociales, deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios para conocer y resolver el orden del día, motivo de la reunión. Actúa el Señor 

Ingeniero Pedro Carrasco Zamora como Presidente y el Señor Arquitecto José Galarza 

Izquierdo como Gerente Secretario de la Junta, el Ing. Federico González Vintimilla, en 

calidad de Socio de la Compañía y el Eco. Ramiro Galarza Andrade, .en representación de 

la Srta. Tatiana Galarza Andrade, Socio de la Compañía, para lo cual se adjunta el 

documento habilitante. 

Una vez comprobada la concurrencia del cien por cien del capital social, se instala la Junta 
General y se da a conocer el orden del día: 

l. Cesión de 13.650 participaciones de la Licenciada Tatiana Galarza Andrade a favor del 

Ingeniero Saúl Galarza Izquierdo. 

Los asistentes aprueban el orden del día y proceden de inmediato a resolver el único punto. 

1. Aprobar la cesión de 13.650 participaciones de S/.1.000 equivalentes a US$0,04 c/u, 

pertenecientes a la Licenciada Tatiana Galarza Andrade a favor del Ingeniero 

Saúl Galarza Izquierdo. 

El Señor Presidente de la Compañía, Ing. Pedro Carrasco Zamora, solicita a esta Junta 

General Extraordinaria de Socios, autorice la cesión de 13.650 participaciones de S/.1.000 
equivalentes a US$ 0,04 c/u, pertenecientes a la Licenciada Tatiana Galarza Andrade a 

favor del Ingeniero Saúl Galarza Izquierdo. 

En vista de la solicitud presentada por el Señor Presidente, esta Junta General 

Extraordinaria de Socios, resuelve por unanimidad conceder la debida autorización para 
que la Licenciada Tatiana Galarza Andrade ceda a favor del Ing. Saúl Galarza Izquierdo 

13.650 participaciones de S/.1.000 equivalentes a US$ 0,04 c/u, quedando el paquete 

accionario de HORMIAZUAY Cía. Ltda. de la siguiente manera: 

Leda. Tatiana Galarza Andrade 35.100 participaciones de S/.1.000(US$ 0,04)c/u 
Ing. Saúl Galarza Izquierdo 13.650 participaciones de S/.1.000(US$ 0,04)c/u 
Arq. José Galarza Izquierdo 48.750 participaciones de S/.1.000(US$ 0,04)c/u 

Ing. Federico González Vintimilla 48.750 participaciones de S/.1.000(US$ 0,04)c/u 
Ing. Pedro Carrasco Zamora 48.750 participaciones de S/.1.000 (US$ 0,04)c/u 
TOTAL l 195.000 participaciones de S/.1.000(US$ 0,04)c/u
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Hasta aquí los documentos habilitantes. Leída que les 

fue la presente escritura a las otorgantes por mí el 

Notario se ratifican en su contenido y firman conmigo 

en unidad de acto: DOY FE. F) ilegible. Ci. 170646027- 

2, £) Saul Galarza. Ci. 170202270-6, f) Wilson Peña C. 

Doctor Wilson Peña Castro, Notario Décimo Segundo de 

Cuenca. 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta Primera 

Copia certificada, que firmo y sello en la ciudad de 

Cuenca el día de su celebración. 

   
Histada Décimo 598 nda Décimo Sogando dl dl Camión, GUADA 

noe 
DOY FE: Que en fecha de hoy 16 de pnmero del añe 2001, 

he procedido a sentar la correspondiente razón al mar- 

gen de la escritura matriz de constitución de compañía 

de fírcha 29 de febrero del año 2000 a la que correspon- 

de esta escritura de pransferencia de participaciones, 

delebrada el día 09 de Enero del año 2001.- 

      

CUENC AL ima . 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
— 

ZON: Siento como tal que en esta fecha, he tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones al margen de la escritura 

nañía: HORMIAZUAY CIA. LTDA... que se 

encuentra inscrita Haejo el No. 120 del REGISTRO MERCANTIL el 

siete de abríl del dog mil. CUENCA A DIÉZ Y OCHO DE ENERO 

DEL DOS MIL UNO. EL REGASTRADOR. 
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